
 

 

 

 

 

MINUTA DE LA ASAMBLEA DEL 8 DE MAYO DEL 2012 

 
 
1.- Lista de asistencia  
      18 administradores 
 
2.-Secretario: Irma Morales Romero - Singapur 
     Escrutador: Tania Fonseca – Eslovaquia-Luanda 
     Presidente de Asamblea:   Luis Alberto Duarte.- Trípoli 
 
3.- La administración presentó al personal de cablevisión para que ellos explicarán las propuestas 
para hacer la obra civil la cual podría ser por medio de ductos la cual sería un poco más tardada en 
tiempo hablaron ellos que podría ser de 6 a 8 meses y habría que ver si la empresa lo autorizaría 
por el tiempo dando como segunda opción la obra civil aérea la cual es mucho más rápida y sería 
meter a la unidad la señal por medio de tres cables aéreos en los edificios Santo Domingo, Quito y 
Dacca, mismos que subirán a la azotea de los edificios señaladas a través de una canaleta oculta 
entre las azotehuelas para que no se vean además de que en el edificio de Santiago y N Y se 
pondrían unas canaletas de 3 mts,  adicionalmente a eso se haría otra obra civil muy pequeña 
entre Caracas y quito de 12 cm de ancho espacio comprendido dentro del piso vehicular  y en área 
de juegos por Siria, el Cabo y Ankara, ahí se va  hacer la obra civil complementaría, forzosamente 
que consiste en abrir un hoyo del tamaño de un tinaco grande donde dejarían su equipo  dichos 
trabajos quedaría listos en máximo dos meses, quedando todos los edificios con dicho servicio, 
con 16 voto a favor y 2 en contra se autorizo la segunda opción. 
 
4.- La administración plateó la situación que se está generando con Gas Natural y el porqué se les 
está negando el acceso al personal de dicha empresa y la acciones que la misma ha estado 
haciendo junto con la administración de Toreo I para poder seguir trabajando en optimas 
condiciones con la mencionada empresa, y evitar todas las irregularidades mencionadas (robos en 
tuberías medidores etc.)  por lo que se trabajará con ellos como con CFE que haría un día de 
lecturas y deberá de nombrar a un responsable en cada torres para que les dé acceso y los 
acompañe a hacer solo la lectura y de la misma forma la salida acompañarlos hasta la entrada de 
la torre, en el caso de reconexiones, revisiones que soliciten los condóminos se deben notificar al 
administrador, para que se haga los trabajos supervisados por la persona interesada y sea 
responsable del acceso a su torres para solucionar su problema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


